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PARTE OFICIAL,

SEGCIOM DE LA GACETA.

PltESIDENGIA DEL CONSEJO Díí «I-
Nis t r o s : ■' \  " ; , ;

S. lá Reina nue^lra, Señora 
(0. G. Oí) y  su augusta Be’al fami
lia continúan en el sillo ' d e ‘S*. II- 
dcfonpo sin. no vedad en su ¡enpor- 
talitc salud. ' ■ _

MINISTERIO DE LA‘ GUERRA Y DE:
■■■ ULTRaÁIÁr :.  ̂ ■ ' ‘ ■

ñl£ÁL.pRÍDE»> . L- . .

' X4‘ép¡na, (Q. D. ‘G,) .lía tenido á' 
bien ppfb’bar cotí e&ta ías regías 
qué indica e l  adJunlQ. dociiménto, para! 
gobierno dpiíds'Qípilanjis y: sobrecar
gos de biiqycs do vela,o (je. vapora, im- 
Cibnalés ó’ exlraHjprp.s, que^hqgan ,el 
comercio^ da iiupúrla’cjpn desde puer-; 
tt)'s extranjeros a fos de Ips ialás'de Cu-; 

'brf V Pijerlp' Rico. Para que pueda to- 
,néy _é:ŝ actr. cuinpRw y-no ujpgar- 
so' igilófüiio^* spiiace preciso que, co- 
muipcáníljqsed,as.citadas POr. psa 
primera ■^ecretíU’ía del Déspaciip^á ios 
Cónsules y !vice.cóusulés de España,, ép 
el extranjero, les d(?ü.ia.. mayor jpubh- i 
Cidacl estos ^funcipnafi()s, insortqndüias 
rópetidá.s veces ejiiíel periódico, ó Bola- 
lin ofiieiat dc lp m lo á o in h  se bailen.- 
Las 'precitadas reglas tendrán .cijinpli* 
miento por parle de íes CapUaiíe§,á los í 
50 dias de insertadas ,en el per.iódipo ! 
mencÍQna(j() sin que por ..ningún .con- 
ceptó pueda servir dé'éxcusa á aqúie'' 
líos Jq ignorancia.dq^sto^refeplo.

, De Real Á.ríioA íb‘..com'unico'á..V;. 
para su CQnQcImieiUój‘éfeciqs,pürrr.e.s- ¡ 
ppndienlés. plos^guárde á V,' E. m pr 
.chos:a$jsv;Ma<^rid;"‘ip ^ ,  .de .Julio,- de i 
1859'.—Leópbldó Q'Doqnpit.—S>r. ■ ’
üistro de EsUdo. , . p-

' : ' . . ' 
Los Capitanes y,sobrecargas de bü»' 

ques de.yela ó,de vaporiespafioles ó de 
otras naciontís. que, liagaíi; el'/comercio 
de imporUciotvdoá4e,.piiüi;ios exlraa^ 
jeros a los, do.lasjslaside Cuba y. Puerí- 
to Rico, observarán las regias siguien^

tes, desde su salida hasta su llegada al 
punto de su destino. '

1.* Los Capitanes dé buques (jue 
desdé puertos oxlranjeros se dirijan á 
los de las islas dé Cuba y. Puériq Rico, 
preseniaránál Cónsul ó Vióecops.ul es
pañol ?oí>ordo duplicado y Sip énmien- 
da; que expr.ese: primero, la clase; 
bandera, nombré del buque y e l nú
mero 'exacto (jé lonél'ados. 'expañolas 
qlie iñidiV:. segúb(jo, 'éÍ nombre del (ia- 
pilah ó' Patrón: UíxéVo,. el pueHo.' ó 
puértos dé sú procéde.nciá; euarlp,' ios 
nonlbrés de Ids cargádortí^.y ’lps.íJe ,Ios 
duéños' ó coiisígnaliirios á quieiiés yaya 
dirruido.el cárgaínénlo: .qúint(^’, loi fior
dos, paéaí,’ roúéíés,. ' barril(3s, ‘ cajas, y 
démás'.pabós ó b'ullus con ¡sus marcas y 
números coiVespóndí(:'nlés, ^exp'resáh- 

jlo'sé por guarisrÍK) y letra la cantidad^ 
'de  cada clááe de áqüéllos: ‘sexíó. Ja 
Glasé genqric«a dé las inercaíJérías ó' d.el 

’cóntérirdq dé los búitó^'según cíínoci- 
míérito; sétimo, la misma razón de jo 
que váya destinado é de’pódto ó'de.

■ trbnsUo; y'octavo, concluirá é'xpresán-; 
d,qsQ á continua,(?ipu (lue, el jiuquq ñô  

iconducéóira'srncrénucrias^.y qlie'nin-' 
'■gifnn dé éílá^úV,de,Ias’ jjrpii.ib.KÍas por 
recelo de •epldeiimi iVó.t.ra causp,.
.: 2.“ Lés.tíbjelüs quciyú'r su.naiurá-' 
leza no p.ucíhn j_r.cn f;i;''l^-ni,.euibaía- 
dós,’ cpipp;s;ic,'.’(,\c,cüii ci.;íiierro on bar- 
v‘as'6 plancljs.s, los mctales-.en ,gala[iq-, 
‘gós ó !íngó.̂ íi's, las úblas.,; la,s duelas y. 
doma^.mijdera.s. y otros,seniejautés;, ¡se 
cleclpráraú por-su peso, medida y Cfiii-' 
tídad .'castellanos, según su clase, e.ii el 
duplicado ¿el sobordo de que queda bq- 
clia meñcíüri.
. 3 .“ Estos dos dociünenlos;serán • 
cprlificádos por .el Cónsul ó Viceéóñ*. 
*sul .español, quien entregará uno dolos 
.ejémplares al Capitán dél buque, que- 
dándasOíGon el otro, que .reuíiliró di ' 
rectamente al Intendento de Ja . isla ó 
donde,el buque -se dirijo; á fm de; -que i 
.sirva ¿e comprobante,en el acto del re- 
Go.^ciraienlo iriel cargamento por la , 
aduana;i'Qspéoliva..  ̂ .
, 4.* El Capilárt'pondrá al lermiñar 
su navegación.nota en él ejemplar del 
sot>o?’ílo,'quer debe conservar en su ’ po-; 
'der,'eripHcandor primero, las mérca'n- 
cÍQis.que la Iripulácion lleve fuera '-del 
mismo áoeum<mlo; basta 100'peáosde 
•valor por iHdüvklno: segúildo; los' arlf- 
•o-ulĉ  SolH*anies de: jas* lívo'viüfoneé ’de ' 
Ó boído; y teruoro, las 'ptovislones^ dé 
guerro:.y portfochos dé cepuéslo.
• -5.‘- El mlsñiOi á-su llégá'da'.n'l p u e r- ' 
to>d(3:-¿u tíósliiié, éíilp' '̂M-á éV sobordo)

ai Je.fe de Cai^abínerps ó d e l ,Resguardo 
en el acto de la visita. , ■

6. ® Si un buqáe saliese én lastre, 
el Capitán presentaré al Cónsul ó Vice
cónsul nota duplicada que así lo expre
se, y se procederá, dei mismo’'m odo

, que con el sobordo,-e.slo es, queel Cón
sul certificara ambos documentos, ea~ 
tregando un ejernplar al' Capitán^ ‘re- 
sérváñdose el otro para, rémiürró al in
tendente de, la.islq.dondé.áodlí'ij^r

7. ® ái éí .Capitán ó sóbcecargo nó 
prosenLaseq.sóWdo 9 ,no'tá.de ir'en las
tre, el buque, eú él acto dq la visiia, 
que.se verificará al c:aer el ancla,en el 
puerto de su destino, qiiíjclan, sujetos 
á la¡mull,a,.de 2GQ ps-, Js- .ppr'Ia  -fálta 
dé aquel documeiilc), si.ea.él no cons
tase la.,cerlificaeioñ ,ó atestaíió .consu
lar; pagarán.- la de._iü0, .ps.J'Sv pór pa 
recer (je.esta formalidad; y. s.í _no'con- 
ípyjése jas  birounstqn'cias' que,, marca 
la regla,!.*, salisiaráu la.'de 25 ps. fs.

.8." En el casé dtí notarse éninien* 
da ó altéraclon en los'expresados docu- 

..mentos, quedarán sujetos los Capita
nes (j,Úalronés á,responder éh er''r.ri- 
bunal competente del déliib de falsifi-'

, cacipij,.,en el c o n c ito  de. que lá 
iñi.sma responsabilidad inc'urrirán .,losi 
que.lleguen en lastre que con carga. ;

9.* Lá preséntacion'd'él sobordó se- 
j ’á übligator.a y se verificará en to(lós 
los puertos,'cala.s y fondeaderos, dé la 

_l l̂a á que arriben los biiques^ aunque: 
séa'porcausa forzosa; .quedándose los: 
A.dmipisiradofes con copia y devolvieh- 
d(j él .o'i'igipai ai Capitán para que pue
da én’irégarlo en,el punto de su -des
tino; ■

!0. Los buqués del resguardo po
drán reclamar el sobordo del Capitán ó- 
Patrón dentro de las cuatro leguas do 
disláncia del puntó de su destino.

H . t.üs níísm ós, Capitanes están 
obligados á presentar al Cónsul ó Vlce- 

-cóÚsul eSpañ<ál (leí puerto ,dc su salida, 
una npta del ,valor aproximado de su 
cargameiUó, cori el llu de que sirva da 
dato para la éstádísCicá comercial, do 
cuya íormaclon, ^eslán encargados• di-, 
chós' íúnciorinrjós. ’ , !
. ^!2. , El Cápiian. qú,8,,pé ,(leclnpo él 
numérO oxáct’o'do'lonéladás ¿sppñq^s 
qye niida el i>uquc, pagará -Ips gítólos . 
que; se caii.bm en sii.al'quéo, ŝî eí oseo-; 

'■so résultnre pasar dél 'l'ü pcír iÚÚ. .....
15. _Lo.s, Cfipjií^ntíg que.,,.obligados 

iVér^él mal l.iemppí.ó.por otro.acónleoi-- 
.miento íbrtujfc); e.rrojíisen.al mar parte 
dé su carganieij'lo,, io anotarán lam- 
bien 'éW’ersoáon/u e.xprésa’nd.ó, aunque : 
sea por mayor, las canlida'dés, bultos y -

clases ó especies, quedando obligados 
á prestar enTa Aduana la declaración 
correspondiente y á exhibir el cuader
no de bitácora,en comprobación de sus 
asertos.
. !4. . Los equipajes dei los pasajeros 
sOj presentarán ,en el almaceji.de la 
Aduana para su reconocimienlov y si 
en ellos se enconirason géneros dfe co
mercio por valor hasta de lÜQ: posos 
fuertes, adciu^arán los,derechos dejaran- 
cel, con presencia de. la nota ó re|.i- 

.c.ioní.íyréuristanciada que,los interesa
dos deberán presentar. al Administra- 
do.i| (leja, Aduana. Si el valor de aque
llos, gc^ne.rqs, excediese de lOÜ pesos 
i.uertes.y nc) pasase-de., 2ÜU, adeudarán 
doble derecho; m as.si ascendiesen, á 
mayor suma, inc;urrirán-en.la pena de 
comisoi, á méooá que en uno ú otro 
c.iso hubiesen unlieipadamente presen
tado nota de dichos géneros, pues, en- 
tóní^s, solo quedarán.sujetos al pago 
de los derechos de consumo, asignado 
,en el arancel. ;

M adrid!.®  de Julio de 1059.c= 
Aprobadas:por,S. M .= 0 ‘Ü!omieli,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ñúiu. 43.—Circular.

Exemo. S.: El Sr. Ministro de lía- 
nienda dijo á este Ministerio en 20 de 
Alayo último lo que sigue:

»Ho .dado cuenta á la Roina (Q. D. 
6.) del expediente instruido en este Mi 
pislerio á virtud de reclamación ¿echa 
por el de la Guerra, para que so modi- 
fiqueJa reg la,.!! de la Real orden de 
!0 de Diciembre de 1846, que prohíbe 
se haga .abono alguno de sueldo á los 
Jefes y Oficiales retirados desdo ei dia 
que, ingresan hasta el que son baja en 
los hospitales.

'. Enterada S. M., -se ha servido r e 
solver, de -conforuildad Con el pafecér 
emitido por esa Junta y por la Dirección 
gOíieral;de.Coalabjlidad, que á los Jt'fés 
y Oficialíis rcl¡rndo.s que se hallen en 
los. hospitales luilitarés o íngVesen en 
ellos en;'lo. wieesivo. 'se riértídité 
mensualmente en la nómina'de iof '̂ de 
su ciase la tercera parto de haber a 
.que rcn mi situación tienen derecho, 
conforme at Real decreto de 51 de Ma
yo do-.!820 ; y que :si permaneciesen en 
ellos más de d(?s mesesi exijan Jas Con^ 
ladurías de Macienda» pública atestado 
de ios Alédicos que acredite ser funda
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da la estancia, debiendo además los Je* 
fes las mismas dependencíai, ó los 
Ofíciales primeros do ellas por delega
ción, pasarles revista, tanto en lasépo* 
cas que están prevenidas como en' las 
que juzguen conveniente, presentándo
se personalmente al efecto en dichos 
establecimientos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.»

Lo que de orden de S. M., comu
nicada por el Sr. Ministro de la Guer
ra, traslado á V. E. para que tenga 
cumplimiento cuanto se previene en 
la preinserta Real orden por parle de 
todas las dependencias de este Minis
terio. Dios guardeáV.K. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1859.=E1 Mayor, 
Francisco de Uztaríz.—Señor....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar, para la ejecución del Rea! de
creto expedido con esta fecha sobre 
la Estadística criminal de todo el rei
no, el siguiente.

BEaUiKSHTO.

TITULO I.

De los datos que constituyen la Esta
dística criminal.

Artículo t.** La Eiladística criminal 
comprenderá, en cuanto t  los reos por 
delito, los dalos siguientes:

4. * Número de reos que han delin
quido durante el año.

2.“ Numero de reos condenados á 
penas aflictivas.

5. " Número de condenados á penas 
correccionales.

4. '  Numero de penados en todos 
conceptos, ó número total de penados.

5. ** Número de penados que no sa
ben leer ni escribir.

6. " Número do penados que saben 
leer y escribir imperfectamente.

7. “ Número de penados que saben 
leer y escribir con corrección.

8. “ Número de penados qué tienen 
instrucción secundaria.

9. ° Número de penados que la tie
nen superior.

40. Número de penados menores 
de 15 años.

11. Número de penados menores 
de 18 años.

12. Número de penados mayores 
de 25 años.

15. Número de penados de 50 á 40 
años.

14. Número de penados de 40 á 50 
años.

15. Número de penados de 50 á 60 
años.

16. Número de penados de 60 ofios 
en adelante.

47. Núm.ero do penados del sexo 
masculino.

18.  ̂ Número de penados del sexo 
femenino.

49. Número de penados que ejer
cían profesiones liberales.

20. Número de penados que ejer
cían oficios mecánicos.

21 Número de penados que se de
dicaban á los trabajos de la agricultura.

22. Número de penados que se de
dicaban á los trabajos de la industria 
labríl.

25. Número de penados que varia
ban de oficios ó de industria.

24. Número de penados vecinos de 
las ciudades populosas, entendiéndose 
por tales las que tienen 1.000 ó más 
vecinos.

25. Número de penados vecinos de 
las aldeas, caseríos y pequeños cen
tros de población.

26. Número do penados que ejer
cían destinos públicos.

27. Número de penados que viven 
del producto de sus propiedades o de 
su capital.

28. Número do penados que se de
dicaban al servicio doméstico. '

29. Número de penades naturales 
de la provincia y domiciliados en ella 
siendo naturales de otra.

30. Número de penados presentes.
31. Número de penados ausentes

ó contumaces. .
32. Número de penados reinciden- 

tes en el mismo delito.
35. Número de penados que antes 

lo fueron ya por otros delitos.
34. Número de penados que antes 

obtuvieron indulto.
55. Número de condenados a pena 

de muerte.
36. Número de condenados con 

penas perpetuas.
37. Número de condenadoscon pe

nas accesorias.
38. Número de inhabilitados para 

ejercer cargos públicos perpetuamente.
59. N ú m e ro  de inhabilitados tem 

poralmente para ejercer cargos públi
cos.

40. Número de delincuentes en ca
da mes del año, y las clases de sus de
litos. , ,

41. Instrumentos de que se han
valido los penados para cometer los de
litos. , ,

42. Causas que segura o verosímil
mente los hayan impelido al delito.

43. Número de suicidas.
44. Número do indultados por gra

cia general.
45. Número de indultados por gra

cias especiales.
46. Cenmulaciones de pena».
47. Rebajas de penas.
48. Número de presuntos reos de

clarados exentos de responsabilidad.
49. Número de procesados absuel

tos libremente.
60. Número de procesados absuel

tos de la instancia.
Arl 2.’ Comtendrá también el nu

mere de penados según la clasificación 
de los delitos hecha en el libro 2.* del 
Código penal desde el título 1.* al 15.

Art. 3.® Contendrá igualmente las 
tentativas de delito y los delitos frus
trados.

Art. 4.* En cuanto á las causas o 
procesos, comprenderá los datos si
guientes:

4,“ Número de causas incohadas 
durante el año.

2. * Número de causas ejecuto
riadas.

3. ® Número de causas ejecutoria
das en segunda instancia.

4. ® Múmero de causas ejecutoria
das en tercera instancia.

5. ® Número de causas ejeculoridas 
de acuerdo con el dictamen fiscal.

6. ® Número de causas en las que 
la pena no está conforme con la pedi
da por el Fiscal.

7. ® Número de causas en que los 
reos se han conformado concia acusa
ción ó el fallo de primera instancia.

8. ® Número de causas sobreseídas.
9. ® Número de causas sobreseídas 

por ser desconocidos les reos.
10. Número de causas sobreseí

das por aparecer la inocencia de los 
reos.

11. Número de causas sobreseídas 
por negativa de autorización para pro
cesar á los funcionarios del orden ad
ministrativo.

Art. 5.® Respecto á los corregidos 
por faltas, comprenderá los datos 
siguientes:

1.® Número de los corregidos por 
fallas graves, entendiéndose por tales 
las que se castigan en el Código con el 
máximum de la penalidad establecida 
para las fallas.

2.®. Número de dofregidos por faltas 
leves, entendiéndose por estas últimas 
las que n^^xastígaa.con e^máxinium 
de lá reí^Woa penalidad.

5 ” Número de corregidos por fal
tas contra las personas.

4. ® Número de corregidos por fal
las contra la propiedad.

5. ® Número de corregidos por fal
tas contra la religión, las buenas cos
tumbres y la moral pública.

6. ® Número de corregidos por fal
las contra el orden público.

7. ® Número de corregidos por fal
tas relativas á la infracción de los ban
dos de policía.

8. ® Número total de corregidos por 
fallas en todo el reino.

9. ® Número de obsueltos por faltas.
10. Número de juicios verbales ter

minados por faltas en primera instan
cia.

11. Número de juicios vérbalester- 
minados en segunda instancia.

12. Número total dejuidos verbales.

TITULO II.

Deberes de los funcionarios que 
han de suministrar los datos para 

la Estadística.

Art. 6.® Los Promotores fiscales 
harán que se unan en toda causa, por 
cada reo, dos pliegos estadísticos im
presos, que recibirán oportunamente.

Art. 7.® Los Promotores fiscales 
eserbirán por sí mismos ó harán escri
bir en uno de los pliegos que llevará 
el núm. 1, la contestación á todas las 
preguntas contenidas en él hasta la que 
se refiera á sentencia definitiva.

Art. 8.® Los Escribanos copiaran 
en el segundo pliego relativo á cadareo 
las contestaciones que el Promotor fis
cal hoya consignado en el primero.

Art. 9.® Conclusa la cansa en pri
mera instancia, y antes de elevarse á la 
Audiencia territorial en consulta de 
definitiva ó en apelación, el Promotor 
firmará el pligo que haya llenado, y el 
Escribano dará fe, do la conformidad 
del que haya escrito con el primero.

Art. 10. Elevado el procesado á la 
Audiencia territorial, el Relator, al 
expresar en el apuntanuenlo si se han 
observado las leyes de lirsustanciacion, 
añadirá si se han cumplido tn  primera 
instancia las disposiciones de este re
glamento.

Arl. 11. Entregada la causa al Mi
nisterio público, este contestará en el 
pliego escrito por el Promotor á las 
preguntas contenidas en él después de 
la última á que haya contestado el mis
mo Promotor, y le firmará y rubricará.

Art. 12. Él Escribano de Cámara 
irá copiando sucesivamente, en el plie
go que suscribió en primera instancia 
el Escribano del Juzgado, fias contes
taciones que haya asentado en el plegó 
respectivo el Ministerio público; y al 
final certificará la conformidad de ubo 
con otro.

Art. 13. Ejecutoriado un proceso, 
el Escribano de Cámara desglosará de 
aquel el pliego estadístico suscrito por 
el Ministerio público y lo entregará al 
Fiscal de S. M. quedando el otro plie
go unido al proceso.

Art. 14. En las causas de que co
noce la Sala correccional de la Audien
cia do Madrid y que se hayan instruido 
en los Juzgados de la corte, llenará los 
pliegos estadísticos el Fiscal de S. M. 
en la misma Audiencia.

Art. 16. El Fiscal de S. M. elevará 
sucesivamente al Minísleríu de Gracia 
y Justicia todos los pliegos estadísticos 
que reciba de los Escribanos de Cáma
ra, sin poner jcomunicacion, cuidando 
de que nunca comprenda más de diez 
cada sobre, que llevará impreso el epí
grafe de Estadística criminal, según el 
modelo que se remitirá á los Fiscales. 

Art. 16. En toda Fiscalía de Au

diencia se llevará un libro donde se 
asiente el número de plígos remitidos 
al Ministerio-en cada mes, y on el dia 
último dei mismo se elevará una co
municación por los mismos Fiscales, 
expresando el número do los remitidos.

Arl. 17. Los Escribanos de Cámara 
elevarán también en el último dia de 
cada mes al Ministerio de Gracia y Jus
ticia una comunicación expresiva del 
número de pliqgos estadísticos que 
hayan entregado á los Fiscales de las 
Audiencias.

Art. 18. Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se remitirán los pliegos 
estadísticos á los Fiscales de S. M., de 
quienes los recibirán los Promotores 
fiscales.

TITULO III.

Responsabilidad de los funcionarios
que intervieneii en la Esladistica.

Art. 19. Los Tenientes, Abogados 
fiscales y Promotores que infrinjan las 
disposiciones de este reglamento, se
rán corregidos disciplinariamente por 
el Fiscal de S. M. respectivo, dándo
se [cuenta al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 20. Los Fiscales de S. M. se
rán responsables ante el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 21. Los Escribanos de Juzga
do, los de Cámara y los Relatores que 
falten á lus preceptos de este decreto 
serán corregidos disciplinariamente por 
la Sala de Gobierno á petición del Fis
cal de S. M.

Art. 22. Los Fiscales de las Au
diencias rectificarán en su caso cual
quier error que hayan cometido los 
Promotores, y son responsables de la 
exactitud de los datos estadísticos una 
vez autorizados con su firma los plie
gos respectivos.

Arl. 25. No eximirá de responsabi
lidad á los Fiscales de S. M., Promo
tores, Escribanos do Cámara ni de Juz
gado la circunstancia de no haberse 
recibido los pliegos impresos.

Art. 24. Guando por retraso ó cual
quier otro acontecimiento extraordi
nario no se hubiesen recibido'; se su
plirá su falta con pliegos manuscritos 
á imitación de los impresos.

Art. 25. Los Promotores fiscales 
elevarán mensualmente oí Ministerio 
de Gracia y Justicia los estados de to
dos los juicios verbales que se ejecu
toríen en los respectivos Juzgados de 
primera instancia en cada mes, con 
los datos que contengan los pliegos que 
recibirán al afecto.

Art. 26. Los Alcaldes, y sus tenien
tes en su caso, remitirán á los Pro
motores respectivos estados mensua
les de todos los juicios de fallas que 
se celebren y ejeculorien ante ellos 
en cada mes, con los datos y noticias 
que expresan los pliegos que recibi
rán de los mismos Promotores.

Arl. 27. El Fiscal del Tribunal Sú
pleme elevará á fin de cada año al Mi
nisterio de Gracia y Justicia un estado 
de causas, según el modelo que reci
birá oportunamente.

Art. 28. Los Fiscales de Imprenta 
elevarán igualmente á fin de cada año 
un estado en la forma que se deter
mine.

Arl. 29. Los Letrados bonsultorei 
de los Tribunales de Comercio eleva
rán también á fin de cada año un es
tado de las causas de insolvencia cul
pable de que habla el art. 1145 del 
Código de Comercio.

Art. 30. En las causas de que co
nozcan los Juzgados especiales de Ha
cienda, los Promotores fiscales de los 
mismos y los Escribanos llenarán los 
pliegos estadísticos en los términos ex
presados en este reglamento para los 
Promotores fiscales de los Juzgadas or
dinarios.

. I.

-I
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• Dispbsicrom» TBAksiTORIÁS.

ArlículQi 1." En los procesos qué se 
hallen en sustancíadon se unirán los 
pliegos, y se llenarán sus preguntas por 
los I^oniolcires fiscales ,ó los Fiscales 
de S. M., se^un su estado y en el mo
mento en que se entreguen al Minis
terio público para algún objeto legal.

Art. 2.® Si segun.el estado délos 
procesos no correspondiese entregar
los ya al Ministerio público, éste pe
dirá se les comuniquen para el objeto 
expresado.

Arl. 5.“ En el oaso del artículo an
terior, los Escribanos de Juzgado y de 
Camara llenarán los segundos pli.egos, 
que deben copiar conforme al art. 8.®, 
dei mismo modo que en los demas pro
ceso*.

Art. 4 /  Los Fiscales de S. M. re
comendarán al Ministerio de Gracia y 
Justicia a los ¡Promotores fiscales, Te
nientes y Abogados fiscales que se ha
yan distinguido en este servicio, y les 
propondrán, según los méritos que ha
yan contraído, para las recompensas á 
que se hayan hecho acreedores.
. Art. El Ministerio de Gracia y 

Justicia comunicará las instrucciones 
oportunas á los Regentes dé las Audien
cias para que eo todo e! año corriente 
se r-emitan los pliegos estadísticos de 
todas las causas ya ejecutoriadas y ar
chivadas á la publicación de esto re
glamento por delitos que deban com
prenderse en la Estadística del año ac
tual.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 
de Junio de 1859, en los autos de 
competencia entre el Juigado de pri
mera instancia de! distrito de Maravi
llas de la misma fy el de igual clase de 
la ciudad de Santander, sobre conoci
miento de las diligencias entabladas 
ante el primero por D. Juan Aparicio 
AIrarez, como curador ejemplar do su 
hermana demente Doña Rafaela, con 
D. Estéban. Aparicio y Alvarez, tam
bién su hermano, sobre entrega de un 
resgiwrdo de depósito de 256,000 rs. 
en títulos de |la Deuda diferida en el 
Banco{de España.

Resultando que el mencionado Don 
Estéban, como apoderado de su her
mana la citada [Doña Rafaela, 50 hizo 
cargo de la herencia materna de esta, 
empleando la cantidad do 68.0Ó0 rs. 
efectivos en 256.000 rs. de títulos de 
la Deuda diferida, que depositó en el 
Banco de España, cobrando sus intere
ses, y ademas la orfandad de 4,500 rs, 
anuales que aquella disfrutaba por la 
Real casa y patrimonio;

 ̂ Resultando que habiendo el D. Es
teban trasladado su domicilio á la ciu
dad de Santander por haber sido em- 
pleado en ella, D. Juan Aparicio y Al
varez 80 encargó del cuidado de su her. 
mana Doña Rafaela, solicitando en 15 
de Setiembre de 1858, ante el Juez de 
primera instancia del distrito de Mara- 
villas de esta coarte, que en atención al I 
estado de demencia en que aquella se 
encontraba y su, cualidad de hermano 
mayor, se le nombrase curador ejem
plar, como 80 verificó después de las 
diligencias oportunas, señalándosele fru
tos por (tlimentos, y mandándose due 
se oficiara al Banco de España para 
que le entregase los réditos del capital 
expresado, y al [Intendente de la Real 
Casa para igual entrega de la pensión 
de Dona Rafaela: ^

Resultado que exigiendo el Banco 
ia presentación del resguardo del de- 

hallándose este en poder de 
i>. Esteban Aparicio, solicitó el D. Juan 
que se le requiriese para su entrega, 
a cuyo efecto se librase exhorto al

íuez de primera instancia de la ciudad de 
Santander quien lo retuvo á solicitud de 
D. Eslébqn, y requirió de inhibición al 
de esta corte, fundando su competencia 
en que, tratándose dC'una acción perso
nal, debía entablarse^ ante él Juez del 
domicilio del demandado:

Resultando que el Juzgado de Madrid 
con audiencia de D. Juan Aparicio, se 
negó á la inhibición, porqué siendo la 
Doñâ  Rafaela vecina de esta corte, y 
existiendo en ella, sus bienes, era Juez 
competente el del domicilio del de
mandante:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Miguel Osea;

Considerando que por eí art. 1.250 
de la ley de Enjuiciaraieñlo .civil se 
previene que discernido e l cargo de 
curador ejemplar se haga entrega á 
este por inventario, que se una al ex
pediente, del caudal dei incapacitado, 
en virtud de lo cual se autorizó al Don 

■ Juan Aparicio y Alva'íéz para cobrar la 
pensión del Real Patrimonio y los rédi
tos de los títulos de la deuda diferida, 
depositados en el Banco de España:.

Considerando que este precepto en
vuelve la necesidad de hacer, entrega 
al curador de los títulos y documentos 
correspondientes para que administre 
los bienes del ineapacitado, y perciba 
los frutos y rentas procedentes délos 
mismos:

Considerando, en su consecuencia, 
que'el auto dictado por el Juez deldis- 
tritode las Maravillas de esta corte, á ins
tancia del curador ejemplar de la Doña 
Rafaela Aparicio, mandando que el Don 
Esteban, su hermano, entregue el docu
mentó dé que se trata y demas que 
procedan, no puede menos de estimar
se dentro de los límites de la jurisdic
ción atribuida al Juez á quien corres
ponde el nombramiento dei curador, 
como actojindispensable para llevar á 
efecto lo dispuesto en el artículo cUa- 
dó déla ley de Enjuiciamiento civil;

Declaramos que el conocimiénto 
de estas diligencias cQiTespondo al Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Maravillas de qsta corte, á quien se 

^remitan todas las actuaciones á los 
efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la, cual se pasarán copias certificadas 
para su publicación en ia Gaceta den
tro de los tres dias siguientes al de su 
fecha, é inserción en la Colección le~ 
giilativa, lo pronunciamos, mandamos, 
y firmamos.=Juan Martin Carramolino! 
Sebastian González Nandin. — Miguel 
Osca.=Manuel Orliz de Zúñiga;=An- 
tero do Echarri.—Fernando Calderón 
y Collanles.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. é 
limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pú’ 
blica la misma Sala en el día de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 30 de Junio de I859.í-Juan 
de Dios Rubio.

gádo de primera ináláncia de Mono- 
var, por hurto de cáíorce cuadros 
que represéntan los Misterios ,dél 
Rosario de María Santisimá y u„. 
de S. Pedro, correspondientes á la 
iglesia de E!dá‘; y caso de ser ha
bido lo reniilirá,n con los'efeplos ro
bados si s é ‘Ie ocílpásén ú disposi
ción del Juzgado referido. Albacete 
12 de Agosto de 1859.—Aníomo 
Hurtado.

SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 197.

Los Sres. Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia, Comandantes 
de los puestos de la Guardia civil, 
empleado? de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de Julio Rio de 
nación francés, encausado en el Juz-

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernidor 
civil de esta provincia, y en virtud 
de las leyes, de 4. ® de Mayo de 1855 
y 41 de Julio do 1856 é Instrucciones 
para su cu;np|jmienlo,, se sacan i pú
blica subasta, én el día y hora que se 
dirán, lás fincas íigüientes.

Remate para el día 44 de Setiem
bre do 4859 ante el Juez de 4.* instan- 

 ̂cia p . Joaquín Sánchez Canlalejo y el 
Escribano D. José López Campos que 
tendrá efecto en las Salas consistoria
les de esta capital desde  ̂ las once da 
su mañana en edelan le.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

Xám. 
d e l ln« 
v e n t« . 

r io .

330

296

Una tierra, camino de Minaya, 
perienecíenle á los propios de Vi- 
ilarrobledo, en su término, de 450 
fanegas de cabida equivalentes á 
104 hectáreas, 81 áreas y 7 cen- 
liáreas. Linda S. viñas de las ven
tas de Alcolea» M. D. Antonio Pe- 
rea, P. camino deMinaya y N. viu
da de D. Domingo Romero. Su 
pasto, malas, romero y esparto. 
Las peritos le han señalado de 
renta anual 390 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 8775 rs., y 
tasada en 9750 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.
Otra en el Galaveron. del mismo 

término y procedencia, de 408 fa
negas, 6 celemines de cabida, 
equivalentes á 75 hectáreas, 84 
áre¡as, 30 centióress y 73 railúne- 
tros. Su pasto algunas matas. Lin
da S. camino Murciano, M. cami
no para dicho sitio. P. tierras de 
los-propios y N./bammó pora San 
Clemente. Su renta es en 
especie que reducida á metálico 
asciende á 486 rs. 20 céntimos, 
lia sido tasada,en 5425 rs. y capi
talizada en'lO.939 rs. 50 cé'nt. que 
servirán de tipo en la subasta.

4509 Una Dehesa,.llamada Prados del 
común, proQedenle de los propios 
dé Tobarra en cuyo término radi
ca, de 556 fanegas de cabidoi 
equivalentes á 389 hectáreas, 49 
áreas, 85 centiáreas y 28 milíme
tros; en tres trozos, que lindan, 
el primero por S. D. Anselmo La
drón de Guevara y Francisco Gar
cía, M. término dé íiellin, P. Don 
Rafael Guerrero y N. D. Enrique 
Vatieza. El segundo S. y M. Mar
cos García, P, Francisco García y 
N. D. Anselmo Ladrón de Guevara”
El tercero S. Doña Concepción 

, Vargas, M. término de Hellin, P. 
dmha Doña Concepción Vargas, y 
N. la misma. Su pasto sosa, albar- 
céos, • salados y esparto. Produce 
en renta anual'410 rs. 74 cénti
mos por los qüe ha sido capitaliza
da en 9241 rs. 6o céntimos; y co
mo la tasación es mayor que as

ciende ,á 94^2,fs. este, será el^tipo 
.en la subasta., , . - ¿

Otra id.'denóminada Peíwctubia, 
procedente de los propios do Hellin 
en su término, de 934 fanegas de 
cabida, equivalentes á 650 hectá
reas, 52 áreas: SO-cetiliábeas y 70 
milímetros. Su terreno con gran
des alturas, produce esparto y ro
mero. Linda S. Alonso Hernández. 
M. D. Carlos Ruiz, ó soa Rambla 
del Bogueron, P, rambla dpi pozo 
de Cano y N. dehesa denominada 
Guijarral, D. Francisco Cano y 
s.enda que cqnduce al pozo de. pi
cos altos. Produce en renta anual 
550 rs. por la que ha sido capiia- 
lizada en 7875 rs., y tasada en 
19,107 rg. que servirán dé tipo en 
la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No 80 admitirá postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2. *J El .precio en que fuesen rema
tadas  ̂ las lincas, que so .adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 40 por 400 cada uno. E! primero 
á los quince dias sig(uiemes al de no
tificarse ia adjudicación, y los restan
tes con el inlérvaló de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según so pre- 
vieno en la ley de 11 de Julio de 4856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero do Mayo de 1855 y con la boniíi- 
cacion del 5 por 400 quo el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 do la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo' que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no so les hara mas 
abono que el 3 por 400 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 

. larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.' de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. “ Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que-'existen en la

I Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará ai comprador en Ips términos 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, íerán de 
cuenta del rematante, •.

6. ® A la vez que emesia capital y 
en, el mismo dia y hora se Vitrificará 
otro remate en Ip Roda y Hellin por las 
fincas que respecíivamehté radicén^eii 
la jurisdicción de dichos parlidosí

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición do’ las espre- 
sadas fincas.

NOTAS.

1. “ Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. * Son biqnes del Estado, los que
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Inlánte D. Garlos, y 
los de las órdenes ée San

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Juan de Jerusalen, cualquiera que 
iM iU nombre ú origea.

Albacete A de Agoslo de 4859.— 
Manuel Bomero.

li:

CONSEJO PUOVINCIAL.

Don José Tomas Pardo, Secretario 
(Icl Consejo administrativo de es- 
la provincia.
■Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. de la 
[^ a l órdcH do 22 de Marzo de 
1850» se ha reunido el Consejo con 
asistencia del Sr. Comisario de Guer
ra de esta provincia á fin de fijar 
los precios á las especies que hu
biesen suministrado los pueblos á 
las tropas del Egército y Guardia 
civil en ei mes do Julio próximo 
pasado; y con vista de los testimo
nios reqdtidos y demas noticias 
existentes, resulta que el término 
medio en el expresado mes es el 
.siguiente;
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Asi resulta del acuerdo de la 
expresada Corporación. Y para que 
conste y obre los efectos oportu
nos, libro la presente con el V,* B.* 
del Sr. Vice-presidenle en Albacete 
ó trece de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=José 
Tomás Pardo.— V.“ B."— E. V. P., 
Marmol Mazzeti.

El Director de, la Casa de Malcrni- 
C'aÍ y Elspósitos de, esta provincia

tíjice sahev: Que por acuerdo de 
'n\ .limla de Beneficencia de la mis- 
H¡a, han de subastarse en las ofi- 
ciiK de dicho EslablecimierilQ 
desde !a.s diez á las doce de la 
iC'Minci Icl martes veinte y tres de’ 

los (M)nkinics las obras de habilita- 
ion do billón, admitiéndose pro

posiciones bajo él tipo de quince 
mil doseienloi veinte reales y con 
entera sugecion á el pliego de con
diciones que se tendrá entonces de 
manifiesto y lo está ahora en la Se
cretaria-Contaduría á cargo del que 
suscribe.

Y para que llegue á noticia de 
cuantos quieran interesarse en di
cho acto, se anunciará y fijará el 
presente en los sitios de costumbre. 
Albacete doce de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.— 
Sebastian Medina. = :Por su manda
do, Vicente González, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DK 
SAN PEDRO.

Don Cristóbal Molina, Alcalde cons
titucional de esta villa de San 
Pedro:

llago saber: Que habiendo de 
formarse el amillaramienlo de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de este distrito municipal por el 
Ayuntamiento y junta pericial del 
mismo para que sirva de base al 
repartimiento de' la contribución ter
ritorial del año próximo de 4860, 
.«e hace indispensable que lodos 
los contribuyentes presenten en la 
Secretaria municipal en el térmi
no que no excederá de treinta dias 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones de su ri
queza por cada uno de Ws expre
sados conceptos, como se halla pre
venido por el reglamento general 
de Estadística de 48 de Diciembre 
de 4840, sujetándose á lodos los 
que dejen de presentarla.^ á las res
ponsabilidades y penas señaladas 
por las leyes sobre el ramo.

Dado en San Pedro á 42 de 
Agosto de 4859.—El Alcalde, Cris
tóbal Molina.—Por su mandado. 
José López Cañadas, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCaRAZ.

D. Mariano Die y Pescelto, Caballe
ro de li Beal órden Americana de 
Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad dé 
Aicaráz y su partido.

Hago saber: Que en los autos de 
pobreza seguidos en este Juzgado 
por la actuación del infrascripto á 
instancia del procurador D. José Bap 
lista López en nombre de José Or
tega, como marido de Francisca 
Saez, vecinos de Riopar, para liti
gar con Demetrio Valdelvira de la 
de la misma vecindad, he dictado 
la siguiente

SENTENCIA.
En la ciudad de Aicaráz á pri

mero de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y nueve el Sr. D. Ma
riano Die, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido en 
vista de estos autos entre parles 
de la una José Ortega, como ma
rido de Francisca Saez, vecinos de

4 =
Riopar, representado por. su Pro
curador D. José Baptista Lopéz y 
de otra Demetrio Valdelvira de la 
misma vecindad y en su rebeldía 
los estrados 'del Juzgado sobre de
claración de pobreza de los prime
ros y . ■

Resultando que en veinte y sie
te de Abril del corriente año, so
licitó dicho procurador que se de
clarase pobre á .sus clientes y nos 
conste que carecían de: toda clase 
de bienes y qué dependía la sub
sistencia de ellos del jornal que co
mo bracero ganaba José ,Ortega- '

Resultando que habiéndose da
do trasladado de dicha petición al 
Demetrio Valdelvira, no se presen
tó á evacuarlo ni por consiguiente 
se opuso á la expresada declara
ción de pobreza á la cual se halla- 
naron el Promotor Fiscal y repre
sentante de la Hacienda pública.

Resultando de las pruebas su
ministradas por aquel procurador 
que tanto el Ortega como su con
sorte no poseen bienes de ningu
na clase y que están solo atenidos 
al jornal que gana el primepo.

Considerando que el que se en
cuentra en este caso debe ser de
clarado pobre y disfrutar de los 
beneficios concedidos por la ley

DIJO: Que debia declarar y 
declaraba pobres para litigar i  los 
expresados José Ortega y , su con
sorte Francisca Saez= á los cuales 
so les asistirá como tales y con 
los beneficios y papel correspon
dientes, entendiéndose sin embargo 
con la cualidad de por ahora y sin 
perjuicio de lo dispuesto para su 
caso y tiempo en los artículos 498 
y siguientes, dé la ley de enjuicia^ 
miento civil. Hágase .saber esta sen
tencia á los extrados del Juzgado y 
publíquese en el Boletín oficial de 
ia provincia, dirigiéndose copia de 
ella con, el correspondiente' oficio 
para el Sr. Gobernador de la mismas 
Así lo,proveyó y,firma de que doy 
fé.=iiía!Íano Die.=.Mariano López.

Lo que se anuncia ül público pbr 
medio de! Boletín oficial en cumpli
miento del artículo 4490 de la ley 
de enjuiciamiento civil. Dado en Al- 
caráz á. 2 de-Agosto áe 4859.— 
Mariago D íe.=Por mandado da su 
Señoría, Mariano López.

D. Mariano Die y Pescelto, Caba
llero de la Real órdén America
na de Isabel la Caiólica, y Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Alcafáz y su partido.
Hago saber:- Que en ios autos 

de pobreza seguidos en, este Juzga
do por la actuación dél infrascrito 
á instancia del Procura.¿or D. Ma
nuel María Guerra en nombro de 
Antonio y Gervasio Blazquez y Joa
quín Navarro vecinos de esta ciu
dad para litigar con Fausto Nares, 
Antonio González y Antonia Torres 
viuda de Pedro Nares vecinos del 
Robleilo he dictado la siguiente

SENTENCIA.- ' '  ' '
En la .ciudad de Aicaráz á ,*'.ein-.

te y nueve de Julio do mil ochocien
tos cincuenta yfnueve: El Sr. Don 
Mariano Die y Pescelto, Caballero 
de la Real orden Americana de Isa
bel la Católica, y Juez de primera 
instancia de la misma y su partido 
en vista de estos autos entre par
tes, de una Antonio y Gervasio 
Blazquez y Joaquín Navarro, veci
nos de esta ciudad representados 
por el P'rocurador D. Manuel Ma
ría Guerra, y de otra Fausto Nares, 
Autonio González del Cubillo y An
tonia Torres viuda de Pedro Nares, 
vecinos del Robledo y en su rebel
día los estrados del Juzgado sobre 
declaración de pobreza de los pri
meros y resíillondo que én diez de 
Marzo último solicitó dicho Procu- 
¿■ador que se declarase pobres á 
sus representados, mediante á que 
eran unos simples jornaleros, y ca
recían de bienes para litigar como 
ricos. Resultando que habiéndose 
dado traslado de dicha petición al 
Fausto Nares, y á los demás, no 
comparecieron en los autos para 
evacuarlo, ni se opusieron por con
secuencia á dicha declaración de 
pobreza á la cual se han allanado 
el Promotor Fiscal del Juzgado, y 
el representante do la Hacienda pú
blica. Resultando de las pruebas su
ministradas por el procurador Guer
ra que sus clientes son jornaleros 
y que los bienes que disfrutan solo 
les «producen la utilidad anual de 
trescientos reales vn. Considerando 
que el jornal de un bracero en es
ta localidad, por un término medio 
es €Í de cinco rs¡, y que en el pro
ducto de los bienes de los repre
sentados de Guerra no llega én mu
cho al doble, jornal de un bracero. 
Considerando que el q.uese encuen
tra en este caso, debe seiv declara
do pobre, y disfrutar de los bene
ficios concedidos por la léy: Dijo: 
Que debiá declarar y declaraba po
bres para, litigar á Antonio y. Ger
vasio Blazquez y Joaquín Navarro 
vecinos de esta y moradores én 
Solanilla á los cuales se les asisti
rá como tales y con los. beneficios 
y papel correspondientes enlendién- 
(ipsc' con la calidad de por ahora 
y sin perjuicio de lo dispuesto para 
en caso y tiempo én los arlícúlbs 
ciento noventa y ocho y siguientes 
(le la ley de, enjuiciamiento civil, 
llágase saber esta sentencia á los 
estrados dél Juzgado-, y publiqiié' 

,s’e en el Boletih 'oficial de la 'pro
vincia, dirigiéndóse -copia, de ella 
con el correspondiente oficio, al. Se
ñor Gobernador de la provincia. 
Asi lo-proveyó y firma doy 'fé .=  
Mariano D ic.=Juáit Joáé Martinéz.

Lo qué se anuncia al público 
por medio del Boletín oficial en 
cumplimiento del artículo mil cien
to noventa «le l,a ley de enjuicia
miento civil. Dado.en Alenráz ápri- 

.rnéro de' Agosto.de ni5l ochocientos 
cincuenta y nueve.=Mariawo Die. 
JPor mandado de S .'S ., Juan2='José 
Martin-w.'
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